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ACUERDO DE ALCALDÍA MUNICIPAL NÚUrno 13-2018.- i

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN BARToLOME MILPAS ALTAS, DEP4RTAMENTO DE
i

SACATEpÉ,QUSZ;QUINCE DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO'- 
I

CONSIDERANDO: eue se tiene a la vista el oficio 09-R029-2018 de fecha 14 de mayo del año
¡

201g, presentado por Recursos Humanos de ésta municipalidad, a través del cual sólicita la 
"rr:"li:111

de diez (10) Contratos por Servicios Técnicos bajo renglón pre§upue§taliio 029 del actual

presupuesto municip al; paralos efectos se procedió con el analisis de las cláusülas contractuales yi_
compromisos adquiridos por ambas partes y teniendo en cuenta que se enc rentrad conforme a la ley'

CONSIDERANDO: eue de conformidad con lo establecido en el artículo 44 incito e) reformado por

el Decreto 9-2015 y artículo 48 del Decreto 57-92 del Congreso de la Repútilica de Guatemala,

establece que los contratos serán aprobados por la misma autoridad que ina el artículo 9

rrrrrrreral 6 i¡cis6 a) tic la presc,tc lcy scgúrn el caso, y at1Ículo 42 del Acuerdo Cubemativo 122'

20l6,reformado por Acuerdo Gubernativo 172-2017, que establece: La suscripciór¡ de contrato deberá

hacerla el funcionario de grado jerárquico inferior al de la autoridad que lohacerla el funcionario de grado jerárquico inferior al de la autoridad que lo aprobarfl; y articulo /) oel

Decreto 57-92 Ley de Contratación del Estado; Por Tanto; esta Alcaldía Munícipal ACUERDA: I)

Aprobar diez (10) Contratos por Servicios Técnicos bajo renglón presupuest¿irio 029 del Actual

Presupuesto Municipal; el cual se detalla de la manera siguiente: j

I

No.
Contrato Renglón Nombre del Contratista Cargo Monto

Fecha de
Suscripción

27-2018 029
Jimmy Alexander
AsDuaca García

Asesor Educativo en la Escuela
Oficial de Párvulos zona4.

o 1,580.00 r 8/03/201 8

28-2018 029
Marvillia Margarita
Chojolan Gramajo

Catedrática de Ia Sección de

Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Cuatemala

o \4,320.00 02l0sD0r8

29-2018 029 Gabriel Bacajól Aquino
Catedrático de la Sección de

Humanidades de la Univetsidad de

San Carlos de Guatemala
Q. 24,320.00 02105/2018

30-20 r 8 029
Dorly Maglory Serrano

Moya

Catedrátíca de la Sección de

Llumanidades de la Universidad de

San Carlos de Guatemala
Q. 12, t76.oo 02105120t8

3l-2018 029
María Olga Guerra

Figueroa

Catedrática de la Sección de

Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Guatemala
Q. 24,320.00 0210512018

32-2018 029
Felix Arturo Patada

Martínez

Catedrático de la Sección de

Humanidades de la {.Jniversidad de

San Carlos de Guatemala
Q. 12, r 76.00 0210s12018

33-20t8 029
José Mauricio Ajsivilac

Sanirm

Catedrático de medio tiempo y
Coordinador de Ia Seccién de

Hurnanidades de la Universidad de

San Carlos de Cuatertrala

Q, 23,t76.00 0210512018

34-20 r 8 029
Madelyn Mishell

Velásquez Salazar

Secretaría de la Sección de

Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Guaternala
Q. 19,503.00 02105120r8

35-2018 029
Walter Yovani Saquec

López

Catedrático de la Sección de

Humanidades de la [-.rniversidad de

San Carlos de Guatemala
Q. r2, r 76.00 0210512018

36-20 r 8 029
.A.na Elizabeth Ramírez

Jo lórt

Asistente de Secretaría de la Sección
de Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Guatemala
Q. r3,00s.00 02105/2018

Con especial observancia y curnplimiento de las obligaciones contractuales en bien de los intereses de

la Municipalidad.- II) Que se proceda al registro del contrato antes indicados en ei PORTAL web de la

cqññslAflvo 01 ;n17 DE rgalAlTtgfnalt ñ0, rie cúEñrÁ i'¡¡:f úóñoliáií¿-idiio ro , r/. BUMrN¡Brrios y BERV¡cros . rEL.j i¡3¿-rá82 / gr. Hrr.: {u'se¡/.8

artÍculo 75 del
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acuerdo de alcaldía municipal. surte sus et-ectos inmediatos

certiflcar a donde corresponde; tV) Certifiqurese.-
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- III) El presente
Municipal

Axpuac Velásquez
Municipal
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Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029

Departamento de Recursos Humanos
N9 0089

COI§TRATO ADMINISTRATTVO DE SERVICIOS PROFESIONALES

029, CUENTADANCIA T3-3-7. En el municipio de San Bartolomé Milpas Altas,

departarnento de Sacatepéquez, el dia miércoles dos de mavo del año dos mil dieciocho,

NOSOTROS: Por una parte Davitl Arturo Cujcuy Axpuac, de cuarenta y cinco (45) años de

edad, casado, guaternalteco, con domiciho en el departarnento de Sacatepéquez. quien se

identif,rca con Documento Personal de Identificación CUI 1995 21A75 0301 exlendido por el

RENAP del rnunicipio de San Bartolorné Milpas Altas, Jefe de Recursos Humanos

Municipal. del municipio de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de SacatepéqLrez.

delegado para 7a suscripción de contratos de personal municipal, servicios técnicos y

profesionales que requiera esta municipalidad, competencia que acredito con la certiticación

acuerdo de Concejo Municipal de fecha veintiocho de Septiembre del año dos mil dieciséis,

acta núrnero cincuenta )' nLtc\/e guion dos mil dieciséis, de Sesiones Municipaies Ordinarias y

.-,r,.ir -. Extraordinarias, puntos resolutivo Quinto, señaio colno lugar para recibir notif,caciones La
l{l uL(),

ú '!k' r r r -: r -:- -r- o-,-

úd' uJ E
:Y- 

-'! 
ntunicipalidad ubicada en cuarta calle dos guion cero dos zona uno del municipio de Sanq
Bartolorné Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez y por la otra parte Felix Arturo

Parada Martínez, de cuarenta y un (zlt) años de edad, estado civil casado, nacionalidad

guatemalteca, Licenciado en Pedagogía y Administración Educativa, número de colegiado

uJ *e(a {&

2137A, del Colegro Profesional de Humanidades de Guatemala, originario del municipio de

Ciudad Vieja. Sacatepéquez, identit'icado con Documento Personal de ldentilhcacién CUI2327

13278 0312 extendido por el RENAP , con residencia en la 1' Cantén ¡1" Avenida Sur # 22

Aldea de San Pedro Las Huertas. Antigua Guatemala, Sacatepéquez, lugar que señaló para

recibir notificaciones, y nirmero de identificación tributada -NIT- 39317587. Ambos otorgantes

manifestamos encontrarnos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles ), que la calrdad

con que actúa el primero es suflciente confonne a la ley para la celebración del presente

contrato, que la documentación relacionada se tuvo a la vista Y en 1o sucesivo los otorgantes en

su orden nos denomtnaremos "La Municipalidad y el Contratista", respectivamente.

consentimos en celebrar el presente contrato de SERVICIOS PROFESIONALES. contenido

en las siguientes clausulas: PRINIER.d. BASE LEGAL. El presente contrato se suscribe con

fundamento en convenio de cooperación intennstitucional entre la universidad de San Carlos

de Guatemala y Ia municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas del Departamento de

Sacatepéquez, de ltcha dos de abril del año dos mil dieciocho. y articulo cuarenta y cuatro (4.1)

(refonnado por el artículo 20 del Decreto 9-2015 del Congreso de la República ) literal e, y

cuarenta -v ocho (a8)y cuarel)ta )¡ nueve (49) de la Ley de Contrataciones del Estado. Decreto

57-92 del Ciongreso de la República, articulo 35, del Código Municipal Dec¡eto l2-2002 del

Congreso de la Republica i,' sus refonnas.
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SEGL]NDA: OBJETO DEL CONTRATO. "El Contratista" se compromete a presentar

servicios prof-esionales como Catedrático de la Sección de Hur¡anidades de la Universidad de

San Carlos de Guatemaia en este rnunicipio. con las actividades en la atención como

catedrático. El Contratista deberá presentar sus servicios asistiendo a las obligaciones qLie en

dicho estableciiniento debe de cunrplir segun acuerdo a medio tiernpo laboral. TERCERA:

VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: "La Municipalidad" conviene en pagar a

"El Contratista" por los serv'icios que preste, la cantidad de DOCE MIL CIENTO SETENTA Y

SEIS QUETZALES EXACTOS (Q.12,176.00) cantidad que incluye el monto de1 cr:ntrato ],el

irnpuesto al vaior agregado IVA, dichos fondos provienen de los recursos de la Municipalidad

asignados a la partida presupuestarta029-14-03-001-00i-000, la suma se hará ef'ectiva en siete

[7) pagos consecutivos, de los rneses de mayo a noviembre del año dos mil tlieciocho (2018)

por un rnonto de UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE QUETZALES CON

CUARENTA Y TRES CENTAVOS (Q 1.739.43) cada uno y en periodos no ntenores de

treinta (30) días, debiéndose realtzar el último pago al presentar el informe final de labores.
.-,\OL(i¡

"/ A<
.- uJ '6'IIAD-I-A.DT A 7a\ T)ET r-f]\ITp ATl-\ El nlo-n lal nracanfo nnnirafn ocfar/: r¡i¡¡onte,-l¡r¡rntp pl..t X - '4 LlARTA: PLAZO DEL CONTRATO. El plazo del presente contrato estará \,lgente clurante el--

á ; u T ]^-r^-, ^-li^-^1^ )^1 ):^ r^- /,)\ r^ --^^--^ r^r ^:^ r^r l^^ .-^rI ri--^i^^L^ /-nro\ ^l ri^
iy H;riodo correspondiente del día dos (2) de mayo del año del dos r¡il dieciocho (2018), al dia

,,Ñreinta (.101 de noviembre del año dos mil diecrocho (2018) OUINTA: FIANZA DE
d\-

CUMPLIMIENTO. "El Contratista" se obliga a presentar a fal'or de "La Municipalidad" previo

a la aprobación de este contrato, una fianza de curnplimiento equivalente al diez pot ciento

(10o,'o¡, de su valor, que garantizará eI fiel curnplimiento de sus obligaciones, y que se hará

éfectiva por parte de "La Municipalidad', si se incumpliere cualquiera de las cláusuias del

presente contrato, para cuyo efecto "La Municipalidad" dará audiencia por un tennino de diez

( l0) días a ia Institución Ahanzadora para que exprese lo qr,re considere legal y pertinente. Una

vez cumpirdo lo anteriormente relacionado o vencida la audiencia sin que se presente ninguna

oposición, sin más trámite se ordenará el requerimiento respectivo y la lnstitución Atianzadora

hará el pago dentro del tén¡ino de treinta (30) días, contados a partir de la fecha del

requerirniento, circunstancia que se hará constar en la póliza respectiva. La fianza debe

inantenerse en vigor. hasta que "La lvlunicipalidad" extienda constancia a favor de "El

Contratista", eue acredite haber recibido a satisfacción los servicios prestados. SEXTA:

PROHIBICIONES. "El Contratista" tiene prohibido ceder o enaienar en cualc¡uier forma los

derechos provenientes del presente contrato, así como proporcionar intbrmación a terceros

sobre los asuntos rlue son de su conocirniento. como consecuencia de los sen'icios que presta.

SEPTIMA: DECLARACION JURADA. "El Contratista" declara bajo juramento que no se

encuentra comprendicio en las Prohibiciones contenidas en el articulo ochenta (80) de la ley de

contrataciones del Estado.
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OCTA\,A: INFORMES. "El contratista presentará los informes que le fueren

requeridos por "La Municipaiidad" mensualmente y un infbrme final. El propietario de estos

intbnnes y todo documento que se presente en su caso es "La Municipalidad" si lo considera

conveniente para el mejor desempeño de la actividad contratada. NOYENA: TERMINACION

DEL CONTRATO. "La Municipalidad" sin responsabilidad de su parte podrá dar por

terminado unilaterahrente el presente contrato sin necesidad de declaración ludicial aiguna, por

ias causales siguientes. a) En caso de evidente negligencia de "El Contratista", en la

presentación de los senicios contratados; b) Si se le embargare a "El Contratista" sumas qLle

debieran pagarse por los seryicios prestados siempre que le inipida cumplir con sus

obligaciones. c) Por vencimiento dei plaz.o; d) Por incumplimrento de las obligaciones

contractuales. e) Por convenir a los intereses de La lv{unicipalidad, y f) Por la ocurrencia de

caso tbrtuito o füerza ma,v-or. Cuando "El Contratista" incurre en cualquiera de las causas

previstas en los incisos a), b) y d) "La Municipalidad" en caso lo considere necesario, dictará

providencia señalando el ténnino de diez días para que "El Contratista" acompañando las

,.t.rotc¿,.pruebas necesarias" exprese 1o que estime conveniente en defensa de sus intereses Vencido elq.: u 'ó.

-:.' I 'l-= fennino antes indicado, "La lVlunicipahdad" resolverá de acuerdo con las pruebas presentadas,a l.ur* :
*-* .$ando por terminado el contrato, o en su caso, cuando así proceda dando por desvanecido e1

vd\'\' cargo fbrrnulado. Si "La Municipalidad" injustiflcadamente retrasara los pagos a que se refiere

la clausula tercera de este contrato, transcurrido treinta días hábiles después de haber concluido

trámites de autorización del pago de servicios "Etr Contratista" podrá dar por terminado el

contrato sin responsabilidad de su parte. "EL Contratista" po, otras causas podrá dar por

terminado el contrato dando aviso a "La Municipalidad" con anticipacjón minima de treinta

(301 dias y tendrá derecho al pago correspondiente a este periodo, siempre qLre sus servicios

hayan sido prestados a entera satistacción de "La Municipalidad". En caso fbrtuito o fuerza

mayor que irnpidiere a cualquiera de las partes cumplir con sus obli-eaciones contractuales, se

conviene en dar aviso por escrito de tal imposibilidadtat pronto colno se tenga noticia de la

causa, ninguna de Ias partes incurrirá en responsabilidad por incur-nplimiento. Asirnisrno se

podrá declarar la tenninación del presente contrato por rescisión acordada entre ambas partes.

DECIMA. APROBACIÓN. El presente contrato debe ser aprobado de conforinidad con 1o

dispuesto por los artículos nueve (9) numeral seis (6) y cuarenta y ocho (a8) de la lev de

Contrataciones del Estado v el articulo veintiséis (26) del Reglarnento de la referida ley.

DECINIA PRINTER{: IMPIJESTO Y RETENCIONES. Queda entendido que cada pago de

honorarios que se hagaa "El Contratista" está afecto a cualquier pago de índole tributaria o de

cualqLrier otra naturaleza que se establezca en las lelres de la República de Guaternala

DECINIA SEGLINDA: SANCIONES. En caso que "El Contratista" no cumpla con prestar los

seryicios contratados dentro del plazo estipulado,
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será sancionado por "La Municipalidad" conforme el siguiente procedimiento: a)

Amonestación verbal; b) Amonestación escrita: y. c) Terrninación del contrato DECIMA

TERCER{: DISPOSICIONES GENERALES: Forman parte del presente contrato 1' quedan

incorporados a é1: a) El Expediente que sinió de base para la forrnalización del presente

instrurnento. b) Toda la docunentación que se produzca hasta la terminación del contrato; c) El

presente contrato no crea relación laboral entre las partes, por lo que "El Contratista" no tiene

derecho a ninguna de las prestaciones de carácter laboral que la ley otorga a los servidores

públicos, en consecuencia no está amparado por ninguna de las estipulaciones contenidas en el

Código de Trabalo; -y, d) "E,l Contratista" autorizaa"La Municipalidad" a que se le efectúen

Cescuentos en los honorarios que perciba con base en el presente contrato, por ocasionar

deterioro o destrucción de bienes que le asigna "La Munjcipalidad", para el desempeño de sus

actividades, "La Municipalidad" resolverá y atfortzará dichos descuentos en cada caso.

DECINIA CUARTA. EVALUACION. Los servicios contratados serán evaluados por el

Alcalde Municipal, el Jefe iniredrato superior de "El Contratista" o por el funcronario que

designe "La Municipalidad", debiendo recibir a entera satistacción los sen'icios presentados.

Una vez resibidos los servicios prestados a entera satisfacción. Se ordenará la canceiación de la

tianza de curnplirniento. DECIMA Q[III{L\. CONTROVERSIAS. Toda controversia relativa

al cuunplimiento, interpretación, aplicación 1' efectos de este contrato, se dirirnirán de

confonnidacl con la ley de la materia. DECIMA SEXTA. ACEPTACTÓN OEf CONTRA'IO.

En los términos anterionnente descntos "La Municipalidad" l, "El Contratista" leemos lo

anteriormente escrito y enterados de su contenido, objeto y dernás efectos legales. lo

aceptamos, ratiflcarnos en cuatro hojas para Actas Varias para renglón029, autorizadas por la

Contraloria General de Cuentas a su anverso.

I

N9



CERT IF ICACION DE AUT ENT ICIDAD
No. CAUBS-56928-2018

Por este medio Aseguradora Rurol, S.A. hoce constar que la póliza de seguro de coución No. 10-

908-352478 ho sido emitido en cumplimíento de Ia Ley que rige la emisión de fionzos (Seguros de

Caución) y que el firmante de la póliza posee los focultodes y competencias respectivos, los

dotos consignados en la pólizo son los siguientes:

Nombre Fiodo:

Beneficiorio:

lvlonto asegurodo:

Contrato número:

FELIX ARTURO PARADA /I4ARTINEZ

\ÁUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOI'AE l\tlLPAS ALTAS,

DEP ART A^IENIO DE SAC ATEPEqU EZ

Q.1,217.60

32-2018 RENGTON 029, CUENTADANCIA T3-3-7

Para los usos legales que al interesado convengan, se extiende lo presente a los 04 días del mes

de lv\ayo de 2018.

Evelyn lúuñoz
Jefe Suscripción y Emisión

Seguros de Coución
Asegurodora Rural, S. A.



ASEGURADORA RURAL, S.A.

Autorizada para operar Seguros en la República de Guatemala, conforme Acuerdo Gubernativo
través del Ministerio de Economía el día 10 de septiembre de 1999,

Por Q.112L7.60

CLASE C-2 SEGURo or ceuclóru DE cuMpltMtENTo DE coNTRATo
No. 10-908-352478

ASEGURADORA RURAL, S.A. en uso de la autorización que le fue otorgada por EL MINISTERIO DE ECONOMiA, se
constituye fiadora solidaria hasta por la suma de MIL DOSCIENTOS DIECISIETE eUETZALES CON 601100 (e.L,zL7.60l.

ANTE: MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOTOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ

Para Garantizan A nombre de FELIX ARTURO PARADA MARTíNEZ, el cumplimiento de las obligaciones que le impone
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 32-2078 RENGLON 029, CUENTADANCTA r3-3-l
celebTado en EN EL MUNICIPIO DE SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTOS DE SACATEPÉQUEZ, eI dia 02
de Mayo del 2018, por medio del cual se compromete a prestar SERVICIOS PROFESIONALES a partir del 02 de Mayo
del 2018 al 30 de Noviembre del 2018 de conformidad con todas y cada una de las especificaciones contenidas en el
referido Instrumento legal. El valor total del citado CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERV|C|OS PROFESTONALES es de
DOCE MIL CIENTO SETENTA Y SEIS QUETZALES EXACTOS (Q.12,176.00) INCLUYE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO IVA;
este seguro de caución se otorga por el equivalente al diez por ciento (10%) de su valor total, o sea hasta por la suma
de MIL DOSCIENTOS DIECISIETE QUETZALES CON 60/100 IQ.I,ZL7.GO) y estará vigente por et período comprendido
del 02 de Mayo del 2018 hasta que MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MtLpAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE
SACATEPEQUEZ, extienda la constancia de recepción o al 30 de Noviembre del 2018, lo que ocurra primero..
Aseguradora Rural, S.A. no pagará el incumplimiento de la obligación garantizada por medio de este seguro de
caución, cuando el mismo se deba a consecuencia de caso fortuito y fuerza mayor entendiéndose estos términos
como todo acontec¡miento o suceso que no se puede prever o que previsto no se puede resistir.

La presente póliza se expide con sujeción a las condiciones que se expresan en las Condiciones Generales adheridas a

esta póliza.

ASEGURADORA RURAL, S. A., conforme al artículo 1,027 del Código de Comercio de Guatemala, no gozará del
beneficio de excusión a que se refiere el Código Civil de la República de Guatemala, y para la interpretación y
cumplimiento de la garantía que esta póliza representa, se somete expresamente a la jurisdicción de los Tribunales de
Guatemala.

ESTE CONTMTO INCTUYE UN ACUERDO DE ARBITRAJE

En fe de lo cual, extiende, sella y firma la presente póliza en la Ciudad de Guatemala, a los 04 días del mes de Mayo
de 2018

ASEGURADORA

RURAL
N o.700I99itñflffF#ffuro y tranquilo

Revisado
coD. L5L572

NombTe: FELIX ARTURO PARADA MARTíNEZ

D]TCCCióN: 1 CAN'ION 4 AVENIDA SUR NO 22 ALDEA SAN PEDRO LAS HUERTAS, ANTIGUA GUATEMAIA,
SACA IEPÉQU EI

Av, La Reforma 9 30 Zona 9 Tercer Nivel . emall:servicio.cliente@aseguradorarural.com gt
Teléfono de información y emergencia | 2338-9999

DATOS DEL FIADO


